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Falso que se reduzca la seguridad en museos y recintos del 

INAH 
 
En atención a la opinión pública, la Secretaría de Cultura del Gobierno de México 
y el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) informan: 
 
A pesar de que desde ayer se aclaró a diversos medios de comunicación que el 
Instituto no reducirá la vigilancia en los recintos culturales que custodia para el 
servicio del público y el resguardo del patrimonio cultural, el diario El Universal 
decidió publicar en su primera plana una nota falsa. 
 
En seguimiento a ello, se reiteran las siguientes precisiones: 
 

1. No habrá reducción alguna en el número de elementos de policía 
auxiliar que resguardan los recintos culturales a cargo del INAH. 

 
2. La Coordinación Nacional de Recursos Materiales y Servicios, junto con 

los titulares de cada centro de trabajo y bajo la coordinación de la 
Secretaría Administrativa del INAH, están haciendo una revisión de los 
requerimientos reales en materia de vigilancia, así como del 
desempeño efectivo del servicio que presta la Policía Auxiliar, con el 
fin de eficientar el servicio y asegurar un ejercicio escrupuloso del 
recurso destinado para tal fin. 

 
3. La seguridad tanto del personal, de los bienes culturales y del público 

que acude a los espacios culturales bajo resguardo del INAH en todo 
el país está garantizada, con el concurso de las empresas que el 
Instituto tiene contratadas para estos fines. 
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#ElUniversalMiente 
 

---oo0oo--- 
Síguenos en: 

Facebook: @inahmx 
X Corp: @INAHmx  

Instagram: @inahmx 
YouTube: INAH TV 

TikTok: @inahmxSitio web: inah.gob.mx  

https://www.facebook.com/INAHmx
https://twitter.com/INAHmx
https://www.instagram.com/inahmx/?hl=es
https://www.youtube.com/@INAHTV
https://www.tiktok.com/@inahmx?lang=es
https://www.inah.gob.mx/

